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Referencia: ACCIÓN DE TUTELA - SEGUNDA INSTANCIA  
Radicado: 20001-40-03-007-2021-00079-00  
Accionante: KATERINE MACHADO GOMEZ en representación de TEREZA 
ROBLES DE MACHADO 
Accionado: FAMISANAR E.P.S 
 

Se admite la impugnación interpuesta por la parte accionada, contra la sentencia de 
fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) dictada por el Juzgado 
Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar (Cesar), 
dentro de la presente acción de tutela. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S.F 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  

JUZGADO 05 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valledupar, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
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 Calle 14 Carrera 14, Esquina, Palacio de Justicia, Quinto Piso 

 Valledupar, Cesar 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


